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MJLA PROVINCIA DE CORDOBA.
filias leyes y lasdlsposlclonrs del C^e* 

Memo son obUgalorissi^ara íí! <í>.¡ hf í 
de provincia desde ^ue se fuct i í ; r «£> 
da t men te en ella'y desde rirfiOc ¿ííí 
deapnes para los densas pirri tes ¿e Ia 
-llama pro vine la. (í ey dr S de Koihn.- 

^re de 1»3».)

SUSCRICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. freír, 3 6.
Trea id........................38...................... 4B,
Seis id. , . . . , ee............................. ©o*
Un año132. . . » . .180.

Se publica iodos los dias eseepio los dícmifigcs.

Cas leyes, órdenes y aunneies ^toe s 
manden publicar en los Hoir tu « » < 1- 
dales se ban de mai UU ai Ccu j oluu« 
respectivo, por cuyo ecadveó se passa 
rin A los editores de los e «BcUr ades 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril ¿f 
1830, y 31 de Octubre de f AK.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REAL DECRETO.

Visto ei expediente instmido 
con motivo de la instanois elevada 
por Pedro Naya y Sánchez, veeino 
Jü la villa de Padrón, aolícitaiido 
indulto del reatu de la pena de 36 
üie^a de prisión correccioBei que 
le impuso la Audiencia de la Coru
ña en causa sobre atentado contra 
un B^ente de la Autoridad:

Considerando que la Sala sou- 
tenciadora y ei Coosejo. de Estado 
informan eo iseutido f^ vora Ul o la 
eolicitud ^e indui,to de Naya Sán
chez, iadicuiodo como equitativo el 
que se conmute la pena impoesta 
por la do seis meses d©arresto ma- i 
yor, fundándose para ello en los 
buGGOi antecedentes del penado, en 
las pruebas que^ da de estar arre
pentido, y en que su mujer y sos 
seis hijos necesitan su apoyo para 
poder subsistir:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estable cien do 
reglas para el ejercicio de la graoia 
de indulto;

De conforuóidad con lo infor
mado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de 
listado, y de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en cómutar à Pedro Na
ya y Sánchez la penu que se le 
impuso ea la causa da que va he
cha mención por la de seis meses 
de arresto mayor.

Lado ea Palacio á veintidós de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Franeisey de 
Lárdeoag.

Ministerio de Hacienda, j
---- 5

Expoaiciou,

Señor: Deber es de la ' Adminis - 
traeion de la Hacienda, no sólo pro
curer el rntjorsmiento de las labo ■ 
res que producen bs Fábricas na- ! 
CIÓ les de Tabaco.^, sino también eso 
tablecer otras nuevas, si así pueden 1 
salisfacerse las necesidades dbl pú
blico consumidor y elevarse los pro- j 
duelos de la Renta.

Con este propósito, y prév os los 
oportunos estudios, se dispuso de 
Real Órdan en 28 de Febrero último 
la co ofeccion do varias clases de ma
nufacturas de cigarros y cigarrillos 
no fabricados ántes, y de cuya ex- 
pendicion deben esperarse funda 
damente ventajas para la Hacienda.

Pero como los créditos fijados en 
el presupuesto actua! no bustan pa
ra satisfacer los gastos qu tal me 
tilda ocasiona, se insiruyó el upor 
tuno expediente A fin de obtener un 
suplemento de 824,000 pesetas; y 
observadas en su tramitación todas 
las formalidades que establece la 
ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter à la 
firma de V. M,, á condición de dár 
en su día cuenta à las Córtes, el ad
junto prtyecio de decreto.

Madrid 30 de Marzo de 1876.— 
Señor; A. L, R. P. de V, M.-—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala
verría.

REAL DECRETO.
En oonsíderaciou à las razones 

que Me ha expuesto el Ministro do 
Hacienda; de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, de conformidad cm 
el dé Estado en pleno, y con arre- j

lo aï art. 41 de la ley de Çontabi ■ 
lidad de 26 de luoio de (870, l

Vengoen decretar lo siguiente: 1 
Artículo 1.* Se concede al Mi- j 

nistro de Hacienda un suplemento * 
de crédito de 824.000 pesetas, con 1 
aplicébioh al eapítuíú 35, art, 4,°, 
seeeion octava del Presupuesto vi
gente de Oligaoíones de loa Depar
tamentos ministeriales, <Ga8tO3 de j 
fabricación de tabacos y adquisi
ción da efectos,» y con destino á 
los gastos que oeasionen las mana - 
facieras de cigarros «regalia peniu- 
sular y conchas peninsulares» y 
las de «cigarrillos clase fina, cortos 
suaves y largos suaves papel de ta
baco, • acordadas recientemente. 1

Art. 2,* El importe de este su
plemento de crédito se cubrir! con } 
los mayores rendimientos que se 1 
obtengan en la renta de tabacos por ’ 
consecuencia, de las nuevas labores. ;

Art. 3,“ El Üobisrno dará cu su * 
dia cuenta á las Córtes del presente * 
decreto. |

Dado en Palacio 4 treinta de < 
Marzo de mil ochocientos setenta y ‘ 
cinco,—Alfonso,—El Ministro de ' 
Hacienda, Pedro Salaverría. j

——t-jJ» » iw» —

Ministerio de Fomento,

REALES DECRETOS.

Atendiendo à las espaciales cir- 1 
cunstaneias que concurren en don 
Enrique Fernandez Villaverde, J

Vengo en nombraría Vocal de 
la Comisión encargada de promover 
y dirigir la concurrencia de oblatos 
y productos españoles á la Expo
sición universal da Filadelfia.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Marzo de mil ochocíentossetenta

y cinco.—Alfonso,—El Ministro de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Vengo en admitir la dimisiou 
qoe del cargo de Vocal de la Comi
sión encargada de promover y di
rigir la concurrencia de objetos y 
productos españolea á la Exposi
ción universal de Filadelfia Me ha 
presootado D. Victor Balaguer.

Dado en Palacio A diezy nueve 
de Marso de mil ochocientos setenta 
y cinco. —Alfonso. —Ei Ministre de 
Fomento, Manuel de Orovio.

Ateadiendo á las especiales cir
cunstancias que oonourren eu don 
Miguel Lopez Martinez,

Vengo en nombrarle Vocal de 
la Comisión encargada de prumover 
y dirigir la coacurrencia de objetos 
y productos españoles ó le Exposi
ción universal de Filadelfia, en la 
vacante que de este cargo resulta 
por fallecimiento de D. Jueu Nepo
muceno Fesser.

Dado en Palacio ú dita y nueve 
de Marzo de mil ochoci utos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Mioisiro de 
Fo mentó, Manuel de Orovio.

Tribunal Supremo.

Sala de lo criminal.

En la villa de Madrid, d 30 de 
Dioiembre de 1874, en el recurso 
de casación por infracción de ley 
que ante Nos pende, interpuesto 
por José Durán y Beroa! contra la 
senteucia de la Sala de lo criminal 
do la Au Jiencia do este territorio 
en causa seguida al mismo en el 
Juzgado de primera instancia del
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distrito de la Latina por falsifica
ción de moneda;

Resultando que habiendo lle
gado à conocimiento de la Autori
dad por confidencias reservadas 
que en la casa núm. <2 do la car
retera de Andalucía se fabricaba 
moneda falsa, en la tardo del 22 de 
Noviembre de 1873 cuatro guar
dias de Orden público se presenta
ron en Ia mencionada casa, habi
tada por José Durán; y por mas 
que llamaron repetidamente á la 
puerta, como nadie les contestara 
violentaron esta en el momento que i 
89 presentó el Duráo, á quien tu
vieron que sujetar por haber echa- j 
do mano á un rewolver, y d su 1 
presencia registraron la casa, ha- 1 
liando varios paquetea de moneda \ 
de cobre falsa, algunas monedas de \ 
plata tambien falsas, y herramien- 1 
tasde fundición, que según decía- | 
ración pericial podían considerarse \ 
como parte integrante de la falsifl- | 
cacion, no obstante de que algunas \ 
de ellas podiaa tener distintas \ 
aplicaciones; |

Resultando que el procesado 
niega toda participación en el he
cho, manifestando qu ! como á las 
doce de aquel dia se presentaron 
dos caballeros desconocidos, dicién
dole si les proporcionaba 500 re. en 
moneda falsa; y que los mismos 
caballeros, con otros mas, sobre las 

dosy media de la tarde violentaron 
la puerta de la casa, y entrando en 
la fundición soltaron en ella mone
das falsas que llevaban debajo de 
las capas:

Resultando que la Sala, decla
rando que el hecho constituis el 

• delito de falsiflcacion de moneda, | 
del que era autor José Durán Ber
nal per prueba de indicios graves 
y conclnyeotee, le condenó ea la 
pena de cuatro afios de presidio 
correccional, con su accesoria, 
multa de 50 pesetas y mitad de 
costas, con recargo de 481 pesetas 
por actuaciones de la Sala:

Resultando que contra esta 
sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción 

ae ley. que fundó en el caso 3.» del 
art, 798 de la de Enjuiciamiento 
criminal, citaudo como infringidos 
los artículos 302 y 296 del Código 
penal, toda vez que examinados 
loe fundamentos de la sentencia, el 
único delito de que en todo caso 
puede hacerae responsable al pro
cesado es el de tentaüva da expen- 
diciou de moneda falsa y nóde 
falsificación, pues para que se le 
tuviera por tal era preciso que apa
reciese jaetifleado, no solo la pro
cedencia de las monedas, sino que 1 
tambien aeprobase que habían sido i 
hechas por el procesado: i 

Visto, siendo Ponente el Magis- í 
irado D. Beniio de Ulloa y Bey; J 

eposideraodo que este Tribo- /

î nal Supremo tiene que aceptar Joa 
j hechos como los daciave probados 
I la Sala seatenciadora, sin que pue- 
Idan disoutirse eo el recurso de 
| casación:
I Considerando que en poder de 

José Darán so hallé moneda falsa 
de diferenles clases, y loa elemen
tos á propésito para fabricaría, he
chos que la Sala sentenciadora de
claró probados, y definió y penó 
conforme á lo dispuesto en el artí
culo 296 del Código penal; y por 
consiguiente no infringió, como se 
supone, el art. 302, según el que se 
castiga á los reos de tentative de i 
delito de expendieion de moneda 
falsa, delito distinto fiel auterírr, 
comoáprimera vista se comprende; 1 

hallamos que debemos declarar 1 
y declaramos no haber tugar al re- t
curso de casación interpuesto por 

| José Durán y Bernal, al que con
denamos en las costas y al pago, si 
viniera á mejor fortuna, de la can
tidad de 125 pesetas por razón del 
depósito que debió constituir, la 
que se distribuirá con arreglo á 
derecho; hbrese à dicha Audiencia 
la correspoudieote certificación.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que 86 publicará eo la «Gaceta de 
Madrid» ó insertará eo la «Coleo- 
clon legislativa.» pasáudose al efec
to las copias necesarias, lo pronun
ciemos, mandamos y firmamos.— 
Miguel Zorrilla.—Fernando Perez 
dfl *OU9—Antonio Valdés.—Be
nito da Ulloa y Rey.—Victoriano 

1 Careaga.—Alvaro Gil Sanz.—Ri
cardo Diaz de Ruela.

Publicación.—Leída y publi
cada fué la anterior sentencia por 
el Eicmo. S -, D. Benito de Ulloa 
y Rey, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrándose audiencia 
pública ea su Sala de lo crimioal 
en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator de la 
misma.

Madrid 30 de Diciembre de 1874. 
LieenoiaJo José Maria Pantoja.

En la villa de Madrid, á 9 de 
Enero de 1876, en el recurso de 
caaioion por infracción de ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
Antonio Robles Cruzado oonlra la 
sentencia que dictó la Sala de lo 
criminal do la Audiencia de Grana
da en causa seguida en el Juzgado 
de Jaén por lesiones;

Resaltando que después de ha
ber tenido una cuestión los algua-' 
ciles de dicha localidad Antonio 
Robles y Pedro Martínez en la tar
de del 26 de Octubre de 1872, y de 
haber eidoeeparados por el Inspec
tor de policía, volvieron ó encon- 
trarse media hora después; v re
produciendo la cuestión, aaíieron 
desafiados fuera del pueblo, en 
donde Roble® disparó contra MítU* 1

| nez un rewolver, sin hacerle daño, 
1 luchando en seguida este Cun aquel 
1 por quitarle el arma, eo cuya re- 
| friega recibió Robles algunas lesio- 
1 nes que curaron á los 27 días, y 
1 Martioez otras mas leves que no 
1 necesitaron asistencia facultativa: 
| Resultando que la Sala ealifieó 
\ eitoe hechos de dos delitos, uno da 
j disparo perpetrado por Robles y 
| otro de lesiones menos graves pro- 
1 ducidas por Mariinaz, sin cirouns- 
| tanoias apreciables; y condenó al 
| primero á 22 meses da prisión cor- 
1 reccional, y ácuatro meses de ar- 
1 resto mayor al segundo, con lai 
| accesorias y costas por mitad:

Resultando que oonira estasen- 
teucia ae ha interpuesto i nombre j 
dot Robles recurso de casación por 

| infraceiou de ley, que se fundó en 
el núm. 1.’ del art. 798 de la de 
Enjuiciamiento criminal, desig
nando como infringido el ari. 12 de 
la provisional sobre reforma en el 
procedimiento, porque los datos del ' 
proceso no constituyen suficiente 
prueba de que efectivamente Ro
bles hubiese disparado el arma 
contra Martínez; ¿ cuya admisión 
se ba opuesto el Ministerio fiscal 
por fundarse en la apreciación de 
le prueba, que corresponde solo à 
la Sala sentenciadora:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D, Victoriano Careaga;

Considerando que la infracción 
de tos leyes que arreglan el proce
dimiento no puede servir de moti-
vo para la interposición del recurso 
de casación en el fondo, según tiene 
declarado esta Supremo Tribunal 
en diferen tes sentencias;

Y consideraudo que el formu
lado por Antonio Robles Cruzado se 
funda en el quebrantamiento del 
art, 12 de la toy provisional de 18 
de Junio de 1870 sobre reforma del 
procedimiento crimioal, la cual 
por otra parteas hallaba derogada 
por Ia de 22 de Diciembre de 1872, 
y que en su virtud carece de las 
condiciones necesarias para que 
pueda ser admitido; 1

Fallamos que debemos declaiar 
y declaramos que no há lugar á 
admiiirJo, y Condenamos en costas 
al recurrente Antonio Robles Cru
zado, y 4 pagar, cuando mejore de 
fortuna, 125 pesetas, importe del 
depósito que debió haber; y remíta
se la oportuna cei tifioacioo.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» y se insertará á su tiempo 
en la «Colección legislativa,» lo, 
pronuneiamo#, mandamos y firma
mos. - Sebastian Gonzalez Nandin. 
-Miguel Zorrilla.—Pescando Pe- 
rez de Rozas.—Antonio Valdés,_  \ 
Alberto Santias—Benito de Ulloa | 
y Rey*""Victoriano Careaga. |

Publicación,— Leída y publica- | 
da fué la anterior sentencia por el i

Exorno. Sr. D. Victoriano Careaga, 
Magistrado del Tribunal Supremo, 
estáudose celebrando audiencia 
pública en su Sala de lo criminal 
en el día de hoy, de que certifico 
como Secretario de la misma.

Madrid 9 de Enero de 1876.— 
Licenciado Bartolomé Rodrigues 
de Rivera,

En la villa y Corte de Madrid, 
á 20 do Enero de 1873, en el expe
diente do competencia, núm, 58, 
que ante Noe pende para revolver la 
negativa suscitada entra los Juz
gados de Ronda y Baena sobre oo- 

| nocimieoio de la causa seguida con
tra Pedro Martin Coütlaí por false
dad:

Resultando que al ser indagado 
Pedro Martin Cotillas en la causa 
que se Je signe en eJ Juzgado de 
primera instancia de Baena por el 
delito Je robo, presentó cédula de 
vecindad expedida, al parecer, en 
la villa de Junquera:

Reanltando que recibida deola- 
faoion al Alcalde y Secretario de 
esta villa, y comprobada la cédula 
con el asiento talonario á que hacia 
referenoia, se acreditó su falsedad; 
por lo que el Juzgado de Baena, 
calificando este delito de inconexo 
con el de robo, de que estaba oono- 
oiendo, y sentando por base que la 
falsificación se había cometido en 
Jonqueia, pueblo perteneciente al 
Juzgado de Ronda, se inhibió á fa
vor de este respecto al conocimien
to de dicha falsificación;

Resultando que el Juzgado de 
Ronda, fundado en que no apare- 
cian datos para apreciar dónde se 
había cometido la falsedad de la 
cédula, y en que esta se había pre. 
sentado en la causa de que conocía 

1 el Juzgado de Baena, se inhibió á 
j su vez en favor de este, consideran

do que el delito de falsificación de- 
j bia a precia rae como conexo del de 
1 robo, de que aquel Juzgado cono- 

1 Resultando que insisliendo ám- 
1 bos Juzgados en su inhibición, se 
| ha remitido el oportuno testimonio 
1 à este Tribunal Supremo para re- 
1 solver el conflicto:
1 Visto, siendo Ponente el Ma- 
| gistrado D. Victoriano Careaga:

Considerando que con arreglo á 
Jo dispuesto en el art. 326 de la ley 
orgánica del poder judicial, cuando 
no conste el lugar en que se come
tió una faiU ó un delito, «a Juez 
competente para instruir y conocer 
e la causa eo primer lugar el de la 
emai caciou en que se hayan des

cubierto pruebas materiales del def

Considerando que las pruebas 
respecto á la falsificación de la oé- 

“ ^® veoiauad presentada por 
redro Martin CcUUbs han sido dea-
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údoierti# eu o' pueblo da Ju nquera, 
<^0íuprendido en la demarcación del 
Juzgado de primara iastanoia da 
Hoüda, puesto qua en él se cortejó 
dicho documento con el libro Ulo- 
nario y declararon el Alcalde y ofí- 
oial de la Secretaría de Ay untamien- 
í”. D. Miguel Comiire, negando la 
l'^Üimidad du a ruc-J

Considerando quasi bien el ar
tículo 328 previene que un solo 
Juez ó Tribunal da los que sean 
competentes conozca de les delitos 
que tengan conexión entre sí, este 
preoeplo es inaplicable A la presen
te causa, porque ninguna con eiion 
existe entre el delito da falsifica
ción de la cé lula de vecindad y el , 
de robo de 14 reses vacunas de que ! 
®’gUQ entendiendo el Juez da Bae- 
“». toda vez que no se halla com- 
Preudida en caso alguno de ¡os de- 
®’gnadús expresa mente en el artí- i 
culo 331:

Y considerando, por lo expues
to» que el Juez competente para en- 
tonder en dicha causa es ei du J 
Ronda;

Se declara que ai mismo corres
ponde el conocimiento da ella; v 
’■emítansele las actaationes pura su 
continuación, con certificación de 
este anto, que ee pondrá en oonoci- 
i^iisoto del Juez de Baena,

Así por este auto, que so publi
cará en la «'Jaceta de Madrid,» en 
el término de 10 dias, yá su tiem
po en la «Colección legislativa,» 
pasándose al efecto la# copias nece- 
enrias, lo pronunciamos, mandamos

4

Contar desde su inserción en el 
«Boletii cfioial» de la provincia, 
dentro del cual podrán fos aspiran
tes que deseen obteneda y estén 
adornados da sus títulos profesio
nales, presentar sus solicitudes do
cumentadas en esta Secretaría ca-

Í pitnlar, en la qua desde hoy que
dan de manifiesto las condiciones 
que han de servir de base al cou- 
trato que ha do celebrarse entre ai 
Municipi; y la persona en cuyo 
favor recaiga el nombramiento, 
para qua se informen da ellas, 
sietiiJo el sueldo anual do mil pe
setas pagadas de fondos muniei- 
palea.

Y para la cumun iútBÍigeuoia y 
conocimiento de. público se fija el 
prusante en Carcabuey á 7 de Abril 
de 1875.—Antonio Ramón Benitez. 
—Por su mondado, Francisco de 
P. Garcia, Secrotacio,

Que se parpeipe A dicho Señor 
Gobernador se había efectuado tea 
solemne acto y enviarle la seguri
dad de su mas respetuosa y leal 
adhesión hácia el nuevo órden de 
cosas felizmente establecido. 1

Que ias sesiones ordinarias si- 1 
gan celebrándose en los dias seña- ’ 
lados al efecto.

Confirmar en su# respectivos 
cargos á los dependientes de todas

1875.—Salvador Gonzalez —Fran, 
ciseo Poliena, Secretario.

Núm. 476, 
Audiencia de Sevilla,

y ármamoa
Nandin.

Núm. 479.

Alcaldía Goustitucioual 
Bslalcázar.

dé

Extracto da los acuerdos tomados 
por el Ayuntamieuto de esta vi
lla en el mea de Marzo próximo 
pasado.

Sesión del diu 3.
Se aprobó unánimemeate por la 

Junia de Coosumus la reefifleacíon 
autorizada del Repartimiento del
Impuesto Sobre los miamos, previo

Sebastian Gonzalez e^imen detenido de aqaella.
?digiiel Zorrilla, - Aoto-

®io Valdés.—Alberto Santias,— 
Benito de Ulloa y Rey.—Victoriano 
Careaga.—Alvaró'GH Sauz.

Publicacion,—Leído y publica
do fuá por el Excelentísimo Sr. Doo 
Hctoriano Careaga, Magistrada del 
ribonal Supicmo, celebrándose 

Audiencia pública en su Sala cielo 
‘•'Dmioal eueldia de hoy, de que 
certifico corno Secretario Relator de 

misma.
Madrid 20 de Enero da 1870__  

Licenciado José María Pantoja. '

Sesión del 7.
Señalar el número de Secciones

, para la renovación de laJunta Mu- 
Í QÍcipal y fijar el día veinte y uno 

del corriente mes parí que con la 
solemnidad debida so verifique el 
Sorteo de vocales asociados.

J Nombrar Recaudador del Im ■ 
| puesto de Consumes á Salvador Es- 
| lat. ioh y Mas.
S Sesion de) 14.

iílinuiBíB
Núm. 477. 

^^caidiaconstituconai
de

Call°^^^^° Hamon Benitez, Al- 

deesta villa, 
de M"'"""“‘°. 1" P¡«^« titilar 

dal y ^drujía, por defun- 
^<^erdadc^T desempeñaba, ha 
^^e me h*" ‘^“®*‘‘® Ayuntamiento 
®*«0 nnr y.^^f '^.P^^^idir su pubiiea- 

^“^iiiiny de treinta días, á

1 Quese proceda á la reecompo- 
1 sicion de las calles que sirven de 
! tránsito á las procesiones de Sema- 
f na Sonta y tiernas que lo necesiten. 
1 Sesión de! 17.

Nombrar Comisionado para ha
cer la entrega de los mozos de la 
presente reserva al teñor Teniente 
2.” D. Jesé Bravo de la Cruz.

Sesión extraordinaria dtl 18,
Dar posesión al nu-.vo Ayunta

miento nombrado por el Ilustrísimo 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, y entregará los Sres. Alcaldes 
Regidor Síndico y tiernas Conceja
les sus respectivas credenoiales, 
mamfesUndo el 5r. Presidente en 
nombre de referida dignísima Au
toridad, al Ayuosaraieoto saliente, 
que el Gobierno de S. M. quedaba 
satiéfecho del celo, lealtad é inteli
gencia con que ha desempcAado ea 
misión.

clases del anterior Municipio, y ra
tificar todos los nombramientos he
chos por el mismo durante su Ad
ministración.

Se,'iiou de! 21.
Fijarel número , da Comisiones ' 

permanentes en que ha de dividirse

SECRETARIA DE GOBIERNO.
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia se ha comunicadoal Ilus
trísimo Sr, Presidenta de es^ Au
diencia con fecha 17 del actual la 
Real órden siguiente:

«limo. Sr.: Eu vista de Is oo- 
tnunicaoion del Director general de 
Rentas estancadas de 9 de Julio úl
timo manifestando quo el Représen
tante de Ia Empresa del Timbre ha

el Ayuntamiento, y nombrar los 
Sres. que han de componerlas.

So verificó el sorteo de vocales 
asociados para la Junta Municipal.

Sesión del 18.

ao adido haciéndole presente que la 
falta de cumplimiento de la dispo- 
si cion 9.‘ del artículo 44 del Real
decreto de 12 de Setiembre de 1861 
sobre uso del papel sellaco perjodi-
ca gravemente los intereses deNombrar Depositario de! Póstín , „ un? ano rosno aquella Empresa, teda vez que en

c» BamoD Calderón, é lotsrventop '“ “7"/“'‘f "^ ‘“ P'»™'»" 1«
expedientes de apremio se estien-

Nacional de esta villa á D. Francis-

del uiamoá D. Atanasio Gimenex 
Tejero,

Sesion del 31.
Que por el Secretario de la Cor

poración se espida certificación del 
acta de la declaración desoldados 
eu Io que se refiere al mozo Andrés 
Santos Molera; é informar acerca de 
la excepción a'eg ada por el mismo y 
quo se saque copia de este aeta pa
ra remitida al limo. Sr. Gobernador 
de la provincia, todo en cumpli- 
mif nío de una comuoic ación de di
cha Autoridad civil.

Se acordó ayudar á la lactancia 
de un niño, y ordenar el pago del 
trimestre vencido á todos los depen
dientes del Monioipio-

Quo se publiquen en el «Botetio 
Oficial» de la provincia las ruentaa ; 
del tercer trimestre del año Econó- j 
mico actual, y el extracto de los 1 
acuerdos tomados por este Ayunta
miento en el presente mes.

Belalcázar 7 do Abril de 1876, 
—El Secretario, Miguel de la Hel
guera.

Núm, 481, 
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera,

Don Salvador Gonzalez Alonso, Al
calde primero de esta vilía.
Hago saber: que en cumplimien

to 4 lo que dispone el artículo 139 
de la vigente ley municipal, se en
cuentra espuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, 4 contar 
desde 1« inserción en el <Boletia Oft- 
oial» do la provincia,el proyecto de 
preeupuegto adicional para el cor-
neute año económico, A fin de que 
puedan hacerse contra el mismo
las reclamaciones que crean opor- 
tucas.

fuente Palmera 6 de Abril de

?

den en papel deoficio sin hacersa 
| después el reintegro equivalente, el 
1 Hay (q, 0, g.)ha tenidoá biendis- 
1 poner que se dirija, corno do su ór- 
í den comunicada por el Sr. Minis- 
; tro de Gracia y Justicia lo ejecuto, 
; una orden circular & los Presiden

tes da las Audiencias para qne re-- 
ouerden á loa Jueces Municipales el 
cuoiplitiiiento de las disposiciones 
vigentes sobre uso de papal as
ilado,*

Lo que de órden de dioho ilus
trísimo Sr. Presidente frailado á 
V. S, previa¡éndole qua an el tór- 
mino de ocho dias, contados desde 
01 en que aparezca inserta en el 
«Boletín Oficiáis de esa provincia es
ta circular, daborá dar cusn'a á es
ta Presidencia de quedar enterado 
y haberla trascrito á los Jueces Mu
nicipales de ese paitido é los efectos 
correspond lentes.

Dios guarde á V. S. muchos 
artos. Sevilla Si da Marzo de 1873. 
— Manuel Kreisler.

JtZGlDOS
Núm. 475.

Juzgado de pri ora ins
tancia de Montilla.

Don Manuel Pablo Gómez y Lopaz, 
Juez de primera instancia de es
te partido ele.
Por la presente requisitoria hago

; saber; qüe en este mi Jnzgado y 
1 DOr la Eacrihania da) miA rafronHapor la Escribanía de) que refrenda.
; 80 sigue causa criminal do oficio 
j por cousecuoncia del robo de loa

efectos y dinero que íioootiauacion
. ísoespresaa, de la propiedad de Fran- 
. cisco Solano Caballo, da estos ve 
i ®“ ’^ *1“® puf providencia det 
j día de ayer he mandado librar la
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presente à ún de que por todas las 
Autoridades y agentes de poli-cia ju
dicial se practiquen las mas eficaces 
diligenciasen busca de dichos efec
tos y dinero, y siendo habidos, re- 
mitirlos à este Juzgado con tas per- 
Bonas ea cuyo poder se encuentrea 
si no ofrecieren ia correspondiente 
seguridad.

Dado en Montilla á ocho de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Manuel Pablo Gómez.— 
Por mandado de S. S., Santiago de 
Jorge y Hermoso.

Señas de los efectos.
Una capa de paño oolor castaña. 
Una mantilla negra.
Una vestidura blanca completa 

de hombre.
Una chaqueta de castor.
Una vestidura blanca de niflo. 
Una camisa de ni9o.
Un vestido negro de mujer.
Y ochenta reales en plata.

Núm. 480.
Juzgado de primera instan* 

da de Montoro,
Cédula de Dotificacíon.

Es la causa seguida en este Juz
gado contra Balbino Cuadra No- 
valvc. por hurto de dinero i Fran
cisco Morauo Arroyo, vecino de 
Córdoba, ha recaído por la Superio
ridad do este territorio la egecuto- 
rta que & la letra dioa así:

■ Don Cirios Gar cía Leconte, Li- 
oenciado en Jurúprudeaoia, Escri- 
bano de Cámara de esta Audien* 
oia.

Certifico: que vista la causa de 
que se hrrá expreaion, se pronun
ció por la Sala la siguiente:

Sentenoia.—En la ciudad de Se
villa & veinte y ocho de Julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro, en la 
cansa seguida de oficio en el Juz
gado de primera ioatant ia de Mon
toro por hurto de dinero, contra 
Balbino Cuadra Novalvo, natural y 
vecino del Corral deCalatrava, viu
do, jornalero, de cuarenta y cinco । 
afloa de edad, venida á este sope- ; 
rior Tribunal en consuiía de la sen
tencia que en diez y siete de Setiem
bre último dictó el Juez de prime
ra instancia del expresado Juzgado, j 
por la que, y fondameníos que con
tiene, se condenó à Ba bino Cuadra 
Novalvo en un año, siete meses y j 
trece días de presidio correcci inal \ 
y á la suspensión de todo cargo 1 
público, profesión, oficio y derecho 
de sufragio, á la devolución de la 
cantidad hurtada y al pago de las 
costas, sufriendo caso de insolven
cia por aquella la prisión subsidia
ria correspondiente; habiendo sido 
Ponente el Sr. don Jesé Mira Can
tarero por el Sr. don Francisco de 
Paola Aurioles.

Vista. Aceptando los resultandos 
d# U precitada acnteacU. |

í Resultando además que eus- 
1 tanciándosc la segunda instancia 

ha pedido en ella el Ministeiio Fis
cal la condriuacion de la sentencia 
consultada.

Resultando: quo el procesado 
en au defensa ha pretendido se le 
absuelva libremente.

Aceptando loa censiderandos y 
citas legales que la propia sentencia 
contiene;

Fallamos, que la debemos con* 
| firmar y confirmamos con Ias co«- 
1 tas, aprobándose el auto de iosol- 
| veccia, y devuélvase Ia causa á su 

tiempo déndose comisión al Juez 
1 para que cumpla lo dispuesto au los 

artículos doscieutoa seieuta y cinco 
y nuevecientos diez y ocho de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

| Por esta nuestra senteccia de
finitivamente juzgando asi lo man
damos y firmamos,— Antonio Leon. 
—José Mira Cantarero, —Kraocisco 
Barrera —R, José María Aguilar y 
Domínguez —Cuya seutaocia se 
publicó y notificó á las partes en 
primero de esta mes.

Y para que conste y acompafle ó 
la causa que se devuelve al Juez de 
Montoro, pongo la presente en Se
villa á siete Je Agosto de mil ocho
cientos setenta y cnairo-Cárlos Gar
cia Leeont6.>

La egecuforia inserta concuerda 
con su original á que me remito, y 
para que coñete y pueda inser tares 
en el «Boletín oficial, do esta pro
vincia para que sirva de notifica
ción en forma al perjudicado Fran
cisco Moreno Arroyo, medianfeá no 
haber sido habido, pongo la pre
sente, cumpliendo con lo man
dado, que firmo en Montoro á pri
mero do Abril de mil ochocientos se 
tentay cinco—Juan Antonio de 
Lara. 1

A.MJKCI S.

RETRATOS. 
deS. M. el Rey.

Se han recibido de to- 
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi~ 
eos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

Â los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3i.

Novelas completasporcu 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por Ü. Antonio 
San Martin,

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ka-: 
moa Ortega y Frías,

«Los Farsantes,» memorias de 
u n ! usca-vidas por D, Manuel Fer 
nandez y González.

«Icmpeya la ciudad dceettena 
da,» iicvela,hití<ii(aporD, Anto 
nio do San Martin.

«La Espuela,» Feiitdio paito 
lógicc-noYelefct eífiiía per Jacict 

Labaila.
■ La Atalá y el Recé,» por 

Vizconde de Chateautriacd, en 
cuaJérnada en holandesa.

^ los Secretarios de 
Ayuníamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Íic hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 34 y 
Letrados 18.

REJSEFlCEiNClA.

presupuestos/ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car-

» 
i

y
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimientos de Benefi
cencia. Se hallan de,ven
ta en la imprenta y lito
grafía del <Diarmde Có 
doba, » San Fernando 54 
y Letrados 71.

Tratado práctico de Be
neficencia particular,

Instroccion para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Diciembre de 1873, 
anotada por Don Fermín Hernán
dez Iglesias, Jefe de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la,Gober 
nación.

1 oce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á nom-' 
tre del autor en Madrid, Ministe
rio de la Gobernacion, ó á su domi
cilio calle de Goya número 21» 
coarto 2." izquierda.

Se servirán también á los sefio- 
res libreros al contado ó en comi- 
eiüu con lea abones de costumbre.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos» 
en vista de las hojas es* 
tendidas por los vecinos/ 
con arreglo al regiameu* 
to deb de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y lilograiia del 
«Diario de Córdoba,» 
Letradosló y San Fer* 
nando 34.

Hojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 de 
regiameuio de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallao 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo- 
ha,» 8an Fernando 3/ 
y Letrados 18,

Se compran recibos de cabalJwf 
requisados, de nueve de la maú&ii» 
à una de 1« tarde, en el despachí» 

del Abogado u. José Francisco de 
'iras tiares, talle de San Francisco 
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Iwproííta, iiór ría y JilcgrEÍfa ¿«í 
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